
 

  

DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
PARA UNA PLAZA DE 
C1, CARÁCTER DISCONT
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por 
diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
plazas al amparo de lo establecido en la
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 28
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2
alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre
ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE
continuación se reseñan: 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 

APELLIDO

1 ** 40315 ** FERNANDEZ

2 ** 61941 ** 

3 ** 25090 ** HERRERA

4 ** 63950 ** PACHECO

5 ** 40368 ** 

  
EDICTO 

 
MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO – INTERVENTOR DEL 

IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 

PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR SOCIO - SANITARIO  SUBGRUPO 
C1, CARÁCTER DISCONTINUO JORNADA PARCIAL 53,3 %, LABORAL
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

HACE SABER: 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEX
de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 1

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
e lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 

de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidat

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

FERNANDEZ RUGER RAQUEL 

FILTER RUIZ SANTIAGO 

HERRERA JURADO Mª DOLORES

PACHECO HANS ESTELA 

PEREZ LOPEZ LETICIA 

 

INTERVENTOR DEL 
IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
SANITARIO  SUBGRUPO 

INUO JORNADA PARCIAL 53,3 %, LABORAL, AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

SEXTA. ADMISIÓN 
decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
a Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

 y visto el decreto de 
de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
de 2022, han resultado 

al referido proceso selectivo los candidatos que a 

MENTE  

 

 

Mª DOLORES 
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6 ** 51031 ** SANDOVAL

7 ** 47388 ** 
 
 
 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 

APELLIDO

1 ** 63513 ** GUE

2 ** 63532 ** PACHECO

3 ** 61447 ** 

4 ** 45657 ** ROMAN

5 ** 61435 ** 

6 ** 61524 ** SEQUERA

 
 

(*) CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

2.- NO PRESENTA LA TITULACIÓN 
 
3.- NO PRESENTA TITULACIÓN ESPECÍFICA DE 
SOCIO-SANITARIA (CICLO FORMATIVO DE GRA
PROFESIONAL DE LA FAMILIA SERVICIOS 
EQUIVALENTE  O TITULACIÓN UNIVERSITARIA
 

 
SEGUNDO.- A efectos de la baremación
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Truji
trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 
como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 
puesto de Asesor Jurídico
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
 
 

SANDOVAL RUIZ ISABEL 

TORRES CIFUENTES MARIA 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

GUERRA SANTIAGO EMERITA 

PACHECO HANS ESTEFANIA 

PIÑA FERNANDEZ RAQUEL 

ROMAN LOPEZ MARIA 

RUIZ RUGER ANA MARIA

SEQUERA URBAN ANA ISABEL

(*) CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

NO PRESENTA LA TITULACIÓN DE BACHILLER, TÉCNICO O EQUIVALENTE 

NO PRESENTA TITULACIÓN ESPECÍFICA DE TÍTULO DE TÉCNICO EN ATENCIÓN 
ITARIA (CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA FAMILIA SERVICIOS SOCIO-CULTURALES Y A LA COMUNI
O TITULACIÓN UNIVERSITARIA 

A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 

MENTE  

 

MOTIVO 

DE 

EXCLUSIÓN 

 2, 3 

 2, 3 

2, 3 

2 

ANA MARIA 3 

ANA ISABEL 2, 3 

DE BACHILLER, TÉCNICO O EQUIVALENTE  

TÍTULO DE TÉCNICO EN ATENCIÓN 
DO MEDIO DE FORMACIÓN 

A LA COMUNIDAD) , 

de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente: 

llo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 
de los centros municipales de información a la mujer de la 

Código Seguro De Verificación p/CZkJFkLLvQBD56pBeI7g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Martin Trujillo Firmado 22/11/2024 14:45:42

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/p/CZkJFkLLvQBD56pBeI7g==

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
41

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
24

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

23
10

07
N

º 
23

1 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

7 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



 

  

VOCALES: 
• D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 

de Secretario-Interventor de la Mancomunid
Écija (Sevilla). 

• Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla)

• Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee e
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 
(Sevilla). 
 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES:
• Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

Igualdad de los centros municipale
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

• Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

• Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
 
 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
Administrativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 
Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla).

 
 
Es cuanto se tiene a bien exponer a 
 
 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica

EL SECRETARIO 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla) 

Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee e
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES: 
Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 
Igualdad de los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

les Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 
 
 

EL SECRETARIO - INTERVENTOR, 
Fdo.: Manuel Martín Trujillo 

 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
ad de Municipios de la Comarca de 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 

Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee el puesto de 
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 
s de información a la mujer de la Mancomunidad 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

les Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 

los efectos de su oportuno conocimiento. 
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